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' IN FORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

' Por un uso responsable del papel, fas copias de
_ __ Conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

_.-FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO A,
` “2025, Año dela Mujer Indigena” _

--.\

.12-Iïtìrt\".=:.:¢ef “ii 3å.;`íš.f Éså É*-x.)í-¿Wi'HP-¬-i

No. de BITÁOORA 'F I Si _ _» A i A09/AO_O299¡01¡25 _ OF|c|O No. sRA-ooG|MAR_e1a/ ÚÚ 07 42

I Autorización para exportación de materiales peligrosos _ A
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción ll, 34, 35 y 37 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tóxicos O Peligrosos; 21 fracciones I, XI, XIII, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 27 dejulio de 2022; el Acuerdo que Establece la Clasificación y Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las
Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la
clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación esta sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás
disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportación a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AVANTOR PERFORMANCE MATERIALS SA DE CV '.PLOMO No 2_ 06/02/2025

Es|=uERzO NACIONAL, _ “ ^PM95°8°2T94 A VIGENCIA FINAL
OP. 55320, ECATEPEC DE MORELOS, ESTAOO OE N1Ex|OO _ _ 06¡02¡2O26

NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL
CLORURO ESTANOSO /CLORURO ESTANOSO /STANNOUS CHLORIDE DIHYDRATE

CORREO ELECTRÓNICO: aurelio.arias@avantOrsciences_com , _

NOMBRE Químico/NOMENOLATURA |uPAc A
sTANNOus O|-||_OR|OE OIHYDRATE
COMPOSICIÓN PORCENTUAL 0 PUREZA
STANNOUS CHLORIDE DIHYDRATE 98-103%
cONcENTRAc|óN EN (%) O cON|POs|c|óN
se -103% _ _
CAS CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA I FRACCION ARANCELARIA
10025-69-1 _ 1 KILOGRAMOS 2827.39.99
PAIS DESTINO (PAIS IMPORTADOR) NOMBRE DEL DESTINATARIO
BRASIL LAS DO BRASIL COM. DE PROD. ANALITICOS LAB. LTDA.

T J 1

DOMICILIO DEL DESTINATARIO USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION
AV TANNER DE MELO S/N QD 'IO LOTE 01-D, PQ IND VICE- ¬
PRESIDENTE JOSE ALENCAR, APARECIDA DE GOIANIA, GOIAS PRUEBAS DE LABORATORIO
CP 74993500

EL DIRECTOR GENERAL

/III? -'E _,

__-____/. _ _ __,._ __ _¬_,

_/ ______,_e¿__ __ ' *"-~~_e›-/

_, g _ g DR. ARTURO OAVILÁN OAROíA W _
LA PRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CON DICIONANTES QUE APARECEN Al_ REVERSO

"F"-~...___`\_ -.
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CON DICIONANTES

I.- Esta autorización se concede sin perjuicio de las obligaciones que se encuentren contenidas en otras disposiciones legales que en la
materia establezcan en México.
ll.- Esta autorización se concede sin perjuicio de las restricciones o prohibiciones que se encuentren contenidas en las disposiciones legales
que en la materia establezcan en el País destino. _
lll.- La persona beneficiaria de la presente autorización está obligada a no mantener en tránsito dentro del territorio nacional, cantidades
superiores a las cubiertas por la póliza¬_de seguro que se presentó para obtener la presente autorización, con el Objeto de dar cumplimiento
al articulo 153 fracción Vll de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.
IV.- Es responsabilidad de la persona beneficiaria de la presente autorización, aplicar en el territorio nacional las medidas de prevención y
atención a emergencias y accidentes que pudieran ser ocasionados por la emisión descontrolada, fuga, derrame, explosión, incendios o
cualquier otro posible daño al ambiente, relacionado con el material peligroso a exportar.
V.- Esta autorización podrá ser. revocada si la persona beneficiaria de la presente autorización incumple alguna de las condiciones citadas o
cualquier disposición legal aplicable; lo anterior, sin perjuicio de las sanciones civiles O penales que conforme a derecho procedan.

NOTA:
Con fundamento en lo establecido en el artículo 1 párrafo Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, esta Unidad Administrativa
exhorta a la persona beneficiaria de esta autorización, a fomentar el respeto y la observancia de los derechos humanos en las actividades de la misma,
considerando los cuatro elementos siguientes: a) Cumplimiento de las leyes que le sean aplicables, b) Compfomiso corporativo público de respeto a los
derechos humanos, relativos a la aplicación de políticas o códigos de conducta en sus filiales o aliados comerciales, c) Establecer procesos de debida
diligencia empresarial que implican acciones de prevención, corrección, mitigación, control y comunicación de riesgos al interior de la empresa o frente a
terceros; y d) Establecer mecanismos de reparación por violaciones a derechos humanos a las personas afectadas por cualquier actividad de la empresa al
interior o exterior de la misma.

Informativo: Y

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo CICOPLAFEST
puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior Mexicano (VUCEM), en la liga:
https:llwww.ventaniIlaunica.gob.mxlvucemlindex.htmI

Se hace de su conocimiento que para realizar la gestión del trámite de importación o exportación de materiales regulados en el
Acuerdo CICOPLAFEST, puede consultar el documento ORIENTACION A PERSONAS FISICAS Y MORALES IMPORTADORAS,
EXPORTADORAS Y GESTORAS PARA LA PRESENTACION DE LOS TRAMITES DE IMPORTACION SEMARNAT-07-015 Y
EXPORTACIÓN SEMARNAT-07-016 el cual se encuentra en el enlace electrónico
,https:Ilvvww.gob.mxlsemarnatldocumentoslorientacion-a-personas-fis¡cas-y-morales-importadoras-exportadoras-y-gestoras-para
la-presentacion-de-los-tram¡tes-de±importacion?id¡om=es

Le agradeceremos responder la encuesta de satisfacción y uso de medios digitales para las personas
usuarias de los trámites de Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales y E _' ¡.,n_._
sustancias y materiales tóxicos o peligrosos (SEMARNAT-07-015) y Autorización para la exportación ¬.- .¦¦¦I$;¦,_iëÍ.¡_g -
de materiales peligrosos (SEMARNAT-07-016). '
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CON DICIONANTES
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derechos humanos, relativos a la aplicación de políticas o códigos de conducta en sus filiales o aliados comerciales, c) Establecer procesos de debida
diligencia empresarial que implican acciones de prevención, corrección, mitigación, control y comunicación de riesgos al interior de la empresa o frente a
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